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SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 4 días del mes de setiembre de 2009, la Sala Primera del Tribunal 
Constitucional, integrada por los magistrados Landa Arroyo, Calle Rayen y Álvarez 
Miranda y, pronuncia la siguiente sentencia 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Justiniano Bacilio Gómez 
contra la sentencia de la Segunda Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de La 
Libertad, de fojas 146, su fecha 12 de marzo de 2009, que declaró improcedente la 
demanda de amparo de autos. 

ANTECEDENTES 

El recurrente interpone demanda de amparo contra la Oficina de Normalización 
Previsional (ONP), solicitando que se declare inaplicable lo resuelto en la notificación 
de fecha 25 de setiembre de 2007, a través de la cual se señala que la solicitud de 
otorgamiento de pensión vitalicia por enfermedad profesional ya fue resuelta; y que, en 
consecuencia, se le otorgue dicha pensión, con arreglo al Decreto Ley N° 18846, con 
abono de los devengados e intereses legales correspondientes y el pago de costos del 

. proceso. 

La emplazada contesta la demanda solicitando se desestime la misma, alegando 
que existe una vía procedimental específica, igualmente satisfactoria, para la protección 
del derecho constitucional vulnerado, siendo ésta la vía contencioso-administrativa. 
Acerca del fondo del asunto, manifiesta que el demandante ha presentado un documento 
emitido por un solo médico, lo que no resulta idóneo para determinar si el actor padece 
de enfermedad profesional, pues la única entidad capaz de diagnosticar tales 
enfermedades es la Comisión Evaluadora de Enfermedades Profesionales de EsSalud, el 
Ministerio de Salud o una EPS. 

El Tercer Juzgado Civil Transitorio de Descarga de Trujillo, con fecha 22 de 
diciembre de 2008, declara improcedente la demanda dado que no se ha presentado un 
dictamen médico emitido por una Comisión Médica Evaluadora de Incapacidades del 
Ministerio de Salud, de EsSalud o de una EPS. 

La Sala Superior competente confirma la apelada y declara improcedente la 
demanda por el mismo fundamento. 
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l. En la STC 1417-2005-PNTC, publicada en el diario oficial El Peruano el 12 de 
julio de 2005, este Tribunal ha señalado que forman parte del contenido esencial 
directamente protegido por el derecho fundamental a la pensión, las disposiciones 
legales que establecen los requisitos para la obtención de tal derecho, y que la 
titularidad del derecho invocado debe estar suficientemente acreditada para que sea 
posible emitir un pronunciamiento estimatorio. 

Delimitación del petitorio 

2. El demandante pretende el otorgamiento de una renta vitalicia por enfermedad 
profesional; consecuentemente, su pretensión está comprendida en el supuesto 
previsto en el fundamento 37.b de la sentencia referida en el párrafo que antecede, 
motivo por el cual corresponde analizar el fondo de la cuestión controvertida. 

Análisis de la controversia 

W 3. Este Colegiado ha establecido como precedente vinculante en la STC 2513-2007-PA, 
publicada en el diario oficial El Peruano el 5 de febrero de 2009, que, en lo 

• concerniente a la acreditación de la enfermedad profesional para el otorgamiento de 
una pensión vitalicia, la enfermedad deberá ser acreditada únicamente mediante 
examen o dictamen médico emitido por una Comisión Médica Evaluadora de 
Incapacidades del Ministerio de Salud, de EsSalud o de una EPS, conforme lo señala 
el artículo 26° del Decreto Ley N° 19990. 

4. Obra en autos a fojas 9 copia simple del certificado médico firmado por el doctor 
Luis Antonio Romero y sellado por la Unidad Territorial No 6- T.E. del Ministerio de 
Salud, señalando que el demandante padece de neumoconiosis en segundo grado. 
Posteriormente, su sucesora procesal, doña Nicolasa Alfaro de Bacilio, presenta el 
informe de evaluación médica del Hospital Víctor Lazarte Echegaray (f. 90), en el 
que indican que su difunto cónyuge padecía de neumoconiosis en segundo grado. 
Como puede apreciarse, ninguno de los documentos fue emitido -acorde con el 
precedente vinculante citado- por una Comisión Médica Evaluadora de 
Incapacidades de EsSalud, del Ministerio de Salud o de una EPS. 

5. Este Colegiado considera innecesario solicitar la remisión del informe emitido por 
una Comisión Médica Evaluadora de Incapacidades de EsSalud, del Ministerio de 
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Salud o una EPS, en atención no sólo a la circunstancia del fallecimiento del 
demandante, conforme se demuestra a través de la copia legalizada de su certificado 
de defunción, obrante a fojas 108, y de la posterior incorporación de su viuda al 
proceso como sucesora procesal (véase auto de fecha 16 de enero de 2009, obrante a 
fojas 128), sino también a la propia declaración de la viuda en el sentido que resulta 
imposible entregar dicha información habida cuenta del deceso de su cónyuge, de lo 
que se colige que en vida no se sometió a dicha evaluación, por lo que debe 
declararse improcedente la demanda. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la 
Constitución Política del Perú 

HA RESUELTO 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda. 

Publíquese y notifiquese. 

SS. 

LANDA ARROYO 
CALLEHAYEN 
ÁLVAREZMIRANDA 

lj 1 fl ¿ . 
st F~ Bématdini 
ecretario Relator 
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